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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa s^etos A la legislación peninsular, á los 
♦dnte dias de su promulgación; sien ellas no se dispusiese otra 
rcssí'Código civil). ,<

Las disposición®» dei Gobierno son obligatorias parala capi
tel i de provincia desde que se- publican^ oficialmente en ella, y 
¿«pe cuatro días después parados demás pueblo^ 4® 1» misma 
prdvincla. (Ley de 8 de Noviembre de 1887)/

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios ree* 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se. ñje uo ejemplar «a 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei 
siguiente.

Los ^res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse a! final de cada semestre.

PARTE ÓFIGIAL _
PRESIQENCIA DEL CONEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
la Rtfina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad- en su importante salud.

De ignal beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 24 Febrero 1909).

_ SEOGION CUARTA___
Tesorería de Hacienda de la pwtóa de Zaratea.

Edicto para notificar por medio del «Boletin Oficial» y 
la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

0- Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda 
en Alpartir:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins- 

,ruyendo por débitos de la contribución que á conti- 
nuacion se expresa, perteneciente al año 1908, he dic- 
lado la siguiente

'providencia.—De coníormidad á lo dispuesto en el 
^hcülo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de- 
ciaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 

10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á 
^contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
• otiííquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 

puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
^mticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
£ Procederá inmediatamente al embargo de todos sus

^ñatando al efecto las fincas que han de ser ob- 
110 de ejecución, y se expedirán los oportunos manda

mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900:

Relación que se cita.
Urbana. Peaetai.

Concepción Aguaron Fontana 2‘47
Francisco Aguaron Moneva 1‘58
Mariano Aguaron Barranco 1*95
Pascual Aladren 2‘87
Agapito Brocal Miguel 3‘25
Benigno Brocal Miguel 1*82
José Brocal Miguel 1*56
José Brocal Pascual 2‘73
José Brocal Gómez 1‘63
José Berdejo Jimeno P58
Mariano Bueno Marín 2*60
María Blas Garóes 8‘85
Manuel Berdejo Tornos 3*51
Mariano Berdejo Jimeno 2‘20
Pólicarpo Brocal Miguel 1*88
Manuel Bueno Marín 1*81
Diego Catalán Ibarra 2T5
Francisco Cormano Ibáñez 2 83
Francisca Cabello Paseta 1*50
Valentina Cubero Aznar 4‘98
María del Val Palacio 2‘75
Manuela del Val Moreno 1‘81
Martín del Val Gómez 1*98
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Santiago del Val Moreno 
Mariano Diloy Tejero 
Gervasio Ferrer Pascual 
Mariano Ferrer Pascual 
Manuel Fontana Gómez 
Bernardo Fontana 
Paulina Ferrer Tornos 
Antonio Gómez Gómez 
Antonio Gascón Torres 
Alejandro Gil Jimeno 
Antonio Gil y Gil 
Antonio Gil Tomás 
Antonio Gil Moneva 
Domingo Gil Torcal 
Dámaso Jimeno Gil 
Domingo Grima Pascual 
Esteban Gómez Gómez 
Francisco García Muñoz 
Gervasio Gómez Gómez 
Gervasio Gómez Pascual 
Gervasio Jimeno Gil 
Gila Jimeno Quero 
José Gil Palacios 
José Gil Tornos 
Javier Gil Jimeno 
José Gómez Longares 
Lucas García Rodríguez 
Lucas Jimeno Gil 
Lucas Gascón Torres 
Lorenzo García Paseta 
María Jimeno Bueno 
Marcelo Jimeno Torres 
Mariano Jimeno Guindas 
Miguel Gómez Bago 
Miguel Gil Palacios 
Mariano Gil de Torres 
Manuel Jimeno Gil 
Miguel Jimeno
Manuel Gómez Palacios 
María Gil Jimeno 
Manuel Gómez Pascual 
Manuel Gil Pascual 
Manuel Gómez Gómez 
Manuel Jimeno Ramiro 
Pía Gil y Gil
Tomasa Gómez Gómez 
Tomasa Jimeno Gil 
Valero Gil Jimeno 
Vicente Gómez de Gracia 
Valera Gascón Pascual 
Margarita Jimeno Hernández 
Francisco Hernando Tornos 
Miguel Gil Tornos 
María Herrero
María Hernández Tornos 
Francisco Ibáñez Morales 
Martín Iriarte Sanz 
Melchor Iriarte Abián 
Miguel Laborda Torres 
Andrés Marín Callados 
Benito Moneva Torres 
Calixta Martínez Escuela 
Casimiro Martínez Torres 
Domingo Moneva Pascual 
Enrique Martínez Domínguez

Pesetas. Pesetas.

2'34 Fulgencio Marín Collados 2*86
1‘69 Francisco Moneva Palacios 4‘69
2‘44 Francisco Meléndez Pascual 4*35
2‘60 Gervasio Meléndez Pascual 3*71
1*95 Gervasio Moneva Pascual 22*75
209 Manuel Moneva Pascual 9*21
1‘69 Pascual Meléndez 3*75
2‘93 Pascual Meléndez Torres 1*89
8‘85 Protasio Marín Palacios 3*71
4‘29 Miguel Navarro Gómez 1*56
2‘87 Pedro Navarro Gómez 2*60
1‘95 Victoriano Navarro Gómez 2*80
8‘78 Antonio Pascual Fontana 2*35
4‘36 Francisco Palacios Gil 1*56
3‘84 Gervasio Pascual Palacios 1*57
2‘34 Gervasio Palacios Sediies 1*58
4‘87 Francisco Palacios Collados 2*84
1‘95 José Pascual Torres 1*63
1‘71 Manuela Paseta Paseta 2*08
1‘56 Manuela Pascual Moneva 1*57
3‘19 Manuel Palacios Torres 1*94

11‘49 Manuel Palacios Sediies 1*81
2'59 Manuel Pascual Gil 2*10
2‘76 Modesta Palacios Sediies 1*95
2‘35 Manuel Palacios Pascual 2*33
2‘89 Manuel Pérez Torres 2*15
5*01 Manuel Pérez Gómez 5*21
6*87 Pedro Palacios Torres 3*97
2‘67 Valero Pascual Moneva 2'28
2*21 Manuel Pérez Torres 2*73

16*11 Rafael Ripa Pascual 2*54
2*67 Francisco Salazar Diez 3*32
3*18 Joaquín Soler Gómez 2*22
1*81 Manuel Sebastián Ibáñez 1*88
3*12 Valentín Sánchez 2*09
1*69 Antonio Tornos Argilés 3*04

14*05 Alejo Torres Tornos 1*96
1*69 Antonio Torres Tornos 2*08
2*45 Casimiro Tornos Cabello 1*95
2*50 Gervasio Torres Hernández 9*49
2*34 Jacoba Torres Gómez 2*62
4*08 José Torres Torres 17*66
1*89 José Tornos Pascual 16*05
2*60 Modesto Tejero 4
2*93 Manuel Torres Hernández 2*12
2'87 Manuel Torres Torres 3*37
7*60 Melchor Torres Cubero 2*03
4*36 Martín Torres Cubero 2*01
1*76 Manuel Tornos Gascón 2*45
2‘79 Manuel Torres Palacios 2*78
0*38 Manuel Torres Pascual 1*58
2*72 Protasio Torres Palacios 2*27
2*60 Pedro Torres Pascual 2*60
2*27 Pantaleón Tornos Brocal 2*58
2*48 Santiago y Protasio Torres 1*78
1*69 Protasio Torres Blasco 1*84
1*81 Ramona Torres Gómez 2*60
1*95 Ramón Tornos 4*02
1‘49 Teodoro Tomás Palacios 2*86
1*95 Vicente Torres Gómez 2*88
3*13 Agustín Zaragoza 2*09
2*45 Francisco Zaragoza 2'46
3*65 Angela Gil y Gil 4*42

28*31 En Alpartir á 10 de Julio de 1908 — R. A
1*67
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SECCION QUINTA
COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes entrante, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Casa Cuartel que ocu
pa la fuerza del Cuerpo en esta capital, calle de 
Jesús, numero 1G (Arrabal), la venta en pública 
subasta de las armas depositadas en esta Coman
dancia, cuyas señas se expresan á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
Agustín Martín Novales, de San Juan.—Esco

peta sistema Remington, cañón y demás piezas de 
hierro, caja de nogal y portaescopeta de cuero.

Antonio Martín Novales, de San Juan.—Otra 
de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
«De Domingo Alberdi, Eibar», punto de mira do
rado y portaescopeta.

Juan Galay Gómez, de Fuentes de Jiloca.— 
OLa de pistón, cañón con una inscripción que 
dice: «B ábrica de F. Artamendi, Eibar», caja suje
ta con alambre y una chapa en la culata.

Vicente Acórete Cubero, de Fuentes de Jiloca. 
Otra de pistón, cañón y demás piezas de hierro, 

caja rota sujeta con cuerda y sin portaescopeta.
Domingo Asín Lamana, de Biota.—Otra de pis

tón, cañón con una inscripción que dice: «Hijo de 
Domingo Alberdi, Eibar, Balbino Pueyo» y porta- 
escopeta de correa.

Miguel Aibar Bailo, de Biota.— Otra de pistón, 
cañón con una inscripción que dice: «Fabricado 
por Blas y Rufino, en Eibar», y portaescopeta de 
cuerda.

, Vicente Pozos Gómez, de Zaragoza.—Otra de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, una abra
zadera de hoja de lata y portaescopeta de correa.

Emeterio Herrero Delgado, de Zaragoza.—Otra 
de pistón, cañón y demás piezas de hierro, punto 
de mira dorado, una tira de hoja de lata y porta- 
escopeta.

, Tomás López Martín, de Zaragoza.—Otra de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, caña y 
culata de nogal y portaescopeta de cuero color 
avellana.

Antonio Forcén Castillo, de Illueca.— Otra sis
tema Lafusié, de un cañón, sin punto de mira, la- I 
boreada la garganta y portaescopeta de cuero.
. Pedro Casamayor Saldaña, de Illueca.—Otra 

sistema Remington, con una inscripción que dice: 
«Babnca de Juan Muceago, Eibar», le falta una 
anilla y portaescopeta de cuerda.

Manuel Pérez Vera, de Ainzón.—Otra de pistón, 
canon con una inscripción pue dice: «F? de Ani- 
tira Charola y Compañía, Eibar», y postaescopeta 
de cuero.

Benito Galindo Celimendi, de Borja.—Otra de 
pistón, cañón con un letrero que dice: «Herradu
ras, en Vitoria, año 1843», punto de mira dorado y 
portaescopeta de cuero.

Gregorio Bellido Sauz, de Ainzón.—Otra de 
pistón, cañón con un letrero que dice: »F.R Eibar» 
cu"^ lak°readftj punto de mira y portaescopeta de

I Manuel Ro^m^ro García, de VilMengua.-Qu 
de pistón, cañón y demás piezas de hierro, caña v 
culata de nogal y portaescopeta de cuero.

Lorenzo Bernal Deza, de Cariñena.—Otra de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, caja y ca. 
¡ata de nogal, punto de mira blanco y portaesco. 
peta de cuero. ■

Benito Nogués Loróu, de Mezalocha. — Otra de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, tres abra, 
zaderas y chapas de h ja de lata y portaescopeta 
de cuero. '

Agustín Abián González, de Malón.—Otra sis
tema Remington, cañón con una inscripción Qne 
dice: «F.a de Idarzábal, F. G.», caña y culata de 
nogal y portaescopeta de correa.

Francisco Artigas Decano, de La Puebla.—Otra 
de pistón, cañón y demás piezas de hierro, caja de 
nogal y portaescopeta de correa.

Pablo Puértolas García, de María.—Otra siste
ma Lefaucheaus, cañón sin punto de mira, guar
damonte y demás piezas de hierro y portaescopeta 
de correa. ,

Marcos Serrano Sánchez, de El Frasno.—Otra 
de pistón, cañón y demás piezas de hierro, con 
varias labores y portaescopeta de correa.

Fidel Vela Román, de Paracuellos de la Ribe- 
ra-—Otra de pistón, cañón, guardamonte y demás 
piezas de hierro y portaescopeta de correa.

, Ignacio^ Marqués Cortés, de Borja.—Otra de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «Fá
brica de Francisco Curdi», sin baqueta y portaes
copeta de cuero.

Ignacio Bruna Martínez, de San Martín.—Otra 
cañón con una inscripción que dice:

«F? de Domingo Aispiri, Eibar». caña y culata de 
nogal y una correa para portarla.

Esteban Almudí Roche, de Santa Isabel.—Otra 
de pistón, cañón en el cual tiene los números 
‘2b-26, punto de mira dorado, garganta labrada y 
portaescopeta de cuero.

Zaragoza 22 de Febrero de 1909.—El Teniente 
Coronel, primer Jefe, Julián Navarro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Se c c ió n  d e Sa n id a d  mil it a r
Convocatoria á oposiciones para declarar derecho i 

ingreso en el Cuerpo de Veterinaria Militar, en 
plazas de Veterinarios terceros.
En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Bey 

(q. D. g.), en Real orden de 30 de Enero último, se 
convoca, mediante el presente edicto, á oposiciones 
públicas para declarar derecho á ingreso en el Cuer
po de referencia, en plazas de Veterinarios terceros.

En su consecuencia, queda abierta la firma para 
estas op sioiones en la Sección de Sanidad de este 
Ministerio, á las horas de oficina, desde el día de 
la publicación de esta convocatoria en la Gaceta 
de Madrid y Diano Oficial del Ministerio de la Gue- 
■) i a^ hasta el día 22 de Junió, á las trece del mismo.

Los requisitos necesarios para la admisión á la 
firma, el número y calidad de los ejercicios, la for
ma en que éstos se verificarán, así como todo lo 
demás que pueda interesar á los aspirantes, consta 
en las bases y programas aprobados por Real orden
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•e26da Abril de 1907 y publicados eu la C. L., 
'•im. 68, y Gaceta Aladrid, uúm 1*22, correspon- 
',eUie al día *2 de Mayo del mismo año.
fiualmeate, se advierte á todos los firmantes á 
..^oposiciones, que el primer ejercicio, al cual 

jéberáh concurrir tocos ellos, se efectuará eu la 
Vjciieia especial de Veterinaria de esta C rte.

Madrid 10 de .Febrero de 1909.—El Jefe de la 
acción, Pedro Altayo.

Convocatoria á oposiciones para proveer plazas de 
Oficiales Farmacéuticos segundos del Cuerpo de Sa
nidad Militar.
Ha cumplimiento de lo mandado por S. M.

Rey(q. l-,• gj, eu Real orden de 16 de Enero úl
timo, s j convoca á oposisiones públicas pare, pro
veer cuatro plazas de Earmncéuticos segundos 
ael Cuerpo de referencia.

En su consecuencia, queda abierta la firma 
para estas oposiciones eu la tiección de Sanidad 
35este Ministerio, a las horas de oficiua, desde el 
día de la publicación de esta convocatoria eu la 
lidceta de Madrid y Diarto Óp^ial del Ministerio 
jdu Guerra, hasta el 20 de Agosto próximo ve
nidero, á las trece dei mismo.

Los requisitos necesarios para la admisión á la 
írma, el número y calidad de los ejercicios, la 
foroia en que éstos se verificarán, así como todo lo 
iemás-que pueda interesar á los aspirantes, cousta 
en el Reglamento y programa aprobados por Real 
orden de l.° de Septiembre de 1908 y publicados 
eu la Colección Legislativa del Ejército, apéndice 
número tres.
Finalmente, se advierte á todos los firmantes á 

tilas oposiciones, que el primer ejercicio, al cual 
eberán concurrir todos ellos, se efectuará en el 
-aboratorio Central de medicamentos de esta Cur

ie, calle de Amaniel, número 96, el día l.° de tiep- 
ikipbre próximo, á las diez de la mañana.

Madrid 18 de Febrero de 1909.—El Jefe de la 
Sección, Pedro Altayo.

 SECCION SEXTA
Cast^jón de Alarba.

Las cuentas municipales y liquidaciones del pre- 
¡apuesto de 1908, así como el refundido para 1909, 
’■ hcllan de manifiesto, en la secretaría de este 
ayuntamiento, por término de quince días, donde 
¡drán presentarse durante dicho plazo las reda
cciones que crean pertinentes.
Castejón de Alarba 6 de Febrero de 1909.— El 

Acalde, Pedro Agudo.
Mezalocha.

Fijadas definitivamente las cuentas municipales 
::ie3ta locaddad y correspondientes á los presu- 
destos de 1890-91, 1907 y 1908, se hallarán de 
'^ifiesto, en la secretaría municipal, por térmi- 

16 quince días, donde podrán ser examinadas 
"demente.
.^zalocha 16 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
diebio Navarro.

Mozota.
.ijadas definitivamente las cuentas munici} ales 

localidad, correspondientes á ios presu- 
fliestos de 1907 y 1908, se hallarán de manifiesto, 

en la secretaría municipal, por término de quino» 
días, donde podrán ser examinadas libremente.

Mozota 17 de Febrero de 1909.—El Alcalde, Vi
cente Bazáu.

Plenas.
El repartimiento de consumos del año actual se 

hallará expuesto ni público, por término de ocho 
días, eu la secretaría muuioipal, á los efectos re
glamentarios.

Planas 18 de Febrero de 1909.—Eí A Icalde ejer
ciente, Francisco VilLnueva.

Novillas.
El Ayuntamiento y Junta municipal de mi 

presidencia tiene acordado solicitar del Gobierno 
de 8. M., en el expediente formado sobre recursos 
extraordinarios, autorización para gravar los ar
tículos que se detallan en la tarifa siguiente, á fin 
de enjugar el déficit de 3.951‘32 p setas del presu
puesto ordinario de 1909:

Sobrante 68 céntimos.

Artículos.
Unidad Precio 

medio.
A. 

bitrio.
Consumo 

que se 
calcula.

PBODÜCTO
anual.

Kilog*. Pesetas. ', pu. Cts. Kilog. Pu. CU.

Paja.................. 100 2*50 0*50 263.468 1.317*34

Leña................. 100 2*50 0*50 526.932 2.634*66

To t a l ........ ■ • • • ••••••••» 3.952

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente, visada por el se
ñor Alcalde, eu Novillas, á 17 de Febrero de 1909. 
—-Venancio Martín.— V.° B.°—El Alcalde, A. 
Hoyos.

Perdiguera. *
Hallándose confeccionado el registro fiscal de 

edificios y solares de este pueblo, se anuncia al pú
blico, por término de quince días, para que puedan 
presentar las reclamaciones que orean oportunas.

Perdiguera 23 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Vicente Usan.—P. 8. M., Javier Arruga, Secre
tario.

Ruesta.
Se cita al mozo Luis Arbués Orduña, núm. 3 del 

sorteo, para que el primer domingo de Marzo pró
ximo se presente eu esta villa para la clasificación 
y declaración de soldados, ó bien durante el mismo 
mes; puesde no verificarlo será declarado prófugo.

Ruesta 15 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Abdón Rodín.

Sos.
Ignorándose el paradero de los mozos Teodoro 

Boira Serrano y Rodrigo Bueno Espatolero, así 
como el de sus padres, cuyos mozos obtuvieron eu 
el sorteo qne se celebró el día 14 de los corrientes, 
los números 6 y 21 respectivamente, se les cita por 
medio del presente para el acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que ha de tener lugar 
el día 7 de Marzo próximo, en el Salón Consisto
rial de esta villa; apercibiéndoles con la declara
ción de prófugos sí no compareceu.

Sos 17 de Febrero de 1909.—El Alcalde, Cris
tóbal Almárcegui.
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Tosos. •
El repartimiento general de consumos y alcoho

les, formado para el año actual, se halla de ma
nifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los cuales se oirán 
las reclamaciones que se presenten.

Tosos 19 de Febrero de 1909.—El Alcalde, José 
Felipe.

Undués Pintano.
Las cuentas municipales de este pueblo, corres

pondientes al ejercicio de 1907, se hallan expues
tas al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, á los efectos 
preceptivos.

Undués Pintano 13 de Febrero de 1909.—El 
Alcalde, Miguel Jiménez.

Viilafeliche. , .
Aprobadas por la Junta municipal y publicadas 

por el Ayuntamiento las cuentas municipales de 
esta villa, correspondientes al año 1908, se hallan 
expuestas ai público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, á efec
tos de examen y reclamación.

Viilafeliche 21 de Febrero de 1909.—El Alcal
de, Vicente Esteban.

SECCION-SEPTIMA'
Ju z g a d o s d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción del 

distrito df-1 Pilar de Zaragoza; .
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el artículo quinientos doce y número primero 
del ochocientos treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Pe
dro Jorge Martínez Vila (a) Alagón, de treinta y 
un años de edad, hijo de Juan y Gertrudis, natural 
de Alagón, para que dentro del termino de diez 
días, contados desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo 
y otros instruyo sobre robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley y será declara
do rebelde. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, que, caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición en las 
cárceles de esta ciudad.

Dado en Zaragoza á veintidós de Febrero de 
mil novecientos nueve. — Julián Huerta .— Angel 
Arnau.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en la causa que se sigue sobre aban
dono de menores, ha dictado providencia con esta 
fecha, acordando se cite á Vicenta San Martín, y
Luis Torcal, que habitaban en la calle de Lezaiin, 
número cuatro, primero, izquierda, cuyo paradero 
se desconoce, para que en término de tercero día 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, número sesenta y cuatro, al 
objeto de ser oídos en la expresada cansa; bajo

apercibimiento que de no comparecer les par.. 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 

Zaragoza veinte de Febrero de mil novecie^ 
nueve.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal. '

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ¡L, 

trucción del distrito de San Pablo de esta , 
pital;
Por el presente edicto se cita á Manuel Enríq^ 

cuyo domicilio y demás circunstancias se ignora 
para que dentro del término de ocho días compt 
rezca ante este Juzgado, calle de la Democra'. 
número 62, á prestar declaración en causa quei 
le instuye sobre estafa; bajo los apercibimien., 
de ley si no lo verifica.

Dado en Zaragoza á 14 de Febrero de 1909.- 
Gregorio F. de Arnedo.—Ante mí, José Quitar?

Cédula de notificación.
En el juicio declarativo de menor cuantía, q» 

luego se dirá, se ha dictado la sentencia cuyo er 
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, ácine 
de Febrero de mil novecientos nueve. Vistos p 
el Sr. D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez: 
primera instancia del distrito de San Pablo de . 
misma, los presentes autos declarativos de met 
cuantía, seguidos entre partes, de la una, con 
demandante, D? Antonia Gil Arnal, viuda, may 
de edad, dedicada á las labores de su sexo, don. 
ciliada en esta capital, calle de Forment, númer 
siete y nueve, representada por el Procuradord. 
Narciso Vallés, bajo la dirección del Letrado d:; 
Enrique Ciimente; y de la otra, como demanda? 
D.* Braulia Lorente, propietaria, que tuvo su c. 
micilio en esta capital, calle de Espartero, nú^ 
ro tres, de ignorado paradero en la actualidad 
declarada rebelde, sobre pago de pesetas; y

Fallo*. Que debo condenar y condeno á D.s Bra: 
lia Lorente á que pague á la demandante D.*Ai 
tonia Gil Arnal la suma de mil setecientas ci: 
cuenta pesetas que le reclama, el interés legal : 
esta suma á razón del cinco por ciento anual 
de la interposición de la demanda, con imposie:
de las costas. .;

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía: 
la parte demandada le será notificada en forma, 
así lo solicitare el actor, si fuere habido, ó en r, 
caso, se practicará la notificación conforme a 
prevenido en los artículos doscientos ochenta 
dos, doscientos ochenta y tres y setecientos se^ 
ta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, “=■ 
nitivamente juzgado lo pronuncio, mando y
—Gregorio F. Arnedo.» ,

Lo transcrito es conforme coa el original
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Y para que sirva de notificación en forma a 

demandada D.a Braulia Lorente, de ignorado, 
micilio, por medio de la publicación de esta ced 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, la^ 
rizo en Zaragoza, á quince de Febrero de mil- 
vecientos nueve.—Manuel Palomares.

Ateca. .
D. José María Rodríguez del Valle y Rui^y 

de primera instancia de esta villa y su p", 
Hago saber: Que á virtud de exhorto del
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faTnrimera instancia de Pamplona, proceden- 
autos de juicio declarativo ordinario de

t6 J cuantía, seguidos en dicho Juzgado por el 
n^iírador D. Ramón Val Carlos, en nombre de 
Kied-d anónima de Crédito y Seguros titula
, ra Agrícola», domiciliada en dicha ciudad, 

t ■& D Francisco Jimeno Monteagudo y D. Ve- 
C°“io Ramón Moríanos, sobre rescisión de con- 
1 tos pago de setecientas cincuenta pesetas, mte- 
ÍX', v costas, cuyos autos se encuentran en perío- 
j0 je ejecución de sentencia, y para pago de las 
r -oonsabilidades á que dichos demandados han 
¡■Jo condenados, se sacan á la venta en primera 
subasta pública y por el tipo de su tasación, las 
tincas embargadas y como de la propiedad de di
chos demandados, que á continuación se describen.
Déla propiedad de D. Francisco Jimeno Monteagudo.

1 .» Un campo, sito en término municipal de 
Monterde y partida llamada Leda ó Ceda, de cabi
da de dos yugadas; lindante al Saliente y Ponien
te con Pascual Jimeno, al Norte con José Lorente 
y al Mediodía con Francisco Pardos: tasado en la 
cantidad de doscientas pesetas. .

2 a Otro campo, de dos hanegadas, sito en la 
partida del Rubial, de dicho término; lindante al 
Saliente con acequia, al Poniente con Nicolás Le
vente y al Mediodía y Norte con José Sánchez: 
apreciado en la cantidad de mil pesetas.

3 .a Otro campo, de tres hanegadas, sito en el 
referido término y partida; lindante al Norte con 
Vicente Ramón, al Saliente con Manuel Aparicio, 
al Mediodía con Vicente Sicilia y al Poniente con
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acequia: valorado en mil seiscientas pesetas.
4? Otro campo, de cabida dos hanegadas, sito 

en dicho término y partida de la Linda Gorda; lin
dante al Saliente con Francisco Burgos, al Medio
día con acequia, al Poniente con Tomás Marco y al 
Norte con Ifrancisco Jime io: tasado en la cantidad 
de mil pesetas.

5 .a Un plantado de viña, de dos yugadas, sito 
en la partida del Campillo, de dicho término; lin
dante al Saliente con Vicente Sicilia, al Mediodía 
con Pascual Jimeno, al Norte con Mariano Solanas 
y al Poniente con barranco: valorado en la canti
dad de setecientas cincuenta pesetas.

6 .a Un campo, de tres hanegadas, sito en la 
partida de San Roque, de dicho término; lindante 
al Saliente con herederos de Luis Sánchez, al Me
diodía con dichos herederos, al Poniente con ace
quia y al Norte con Mariano Herranz: valorado en 
la cantidad de mil quinientas pesetas.

7 .a Otro campo, de tres hanegadas, sito en di
cho término y partida de la Misión; lindante al 
Caliente con camino, al Mediodía con cantera ó bal
díos, al Poniente con Tomás Sánchez Aragón y al 
Norte con camino: valorado en la cantidad de mil 
ochocientas pesetas.

8a Quinta parte de un campo, de tres hanega- 
das, sito en la partida de San Roque, de dicho tér
mino; lindante al Saliente coa acequia, al Medio
día con camino, al Poniente con Balsa del Collado 
y al Norte con Mariano Bueno: apreciada en la
Entidad de cuatrocientas pesetas.

9a Quinta parte de otro campo, de hanegada ! 
y toedia, sito en dicho término y partida del Co- '

Hado; lindante al Saliente con Tomás Marcos y al 
Mediodía, Poniente y Norte con camino: valuado 
en la cantidad de doscientas pesetas; y

10.a Quinta parte de otro campo, de hanegada 
y media, sito en dicho término municipal y parti
da de la Manzanera; lindante al Norte con acequia, 
al Saliente con Antonino Marco, al Mediodía con 
camino y al Poniente con Tomás Marco: valuado 
en la cantidad de doscientas pesetas.
De la propiedad de D. Venancio Ramón Morlanei.

1 * Un campo, de dos yugadas, sito en dicho 
término municipal y partida de la Sierra Alta o 
Cañadas; lindante al Saliente y Oeste con el de 
Antonino Marco, al Este con el de Manuela Duel 
ó Duce y al Sur con monte de Mariano Bueno: ta
sado en la cantidad de quinientas pesetas.

2 .a Otro campo, de una yugada, sito en dicho 
término y partida Eras del Cerro; lindante al Nor
te con el de Antonio Lavilla, al Sur con el de Juan 
Antonio Jimeno, al Este con el de Miguel Jimeno 
y al Oeste con el de Antonio Jimeno: tasado en la 
cantidad de seiscientas pesetas. ,

3 .a Otro campo, hoy viña, de cabida de cuaren
ta y siete áreas y veintiuna centiáreas, sita en dicho 
término y partida el Camino Viejo; lindante al Nor
te con montes, al Sur con Vicente Mogollen y al 
Este y Oeste con José Sicilia: apreciado en la can
tidad de doscientas cincuenta pesetas. ,

4 .a Una bodega, con su cubería, sita en teimi
no municipal de Monterde y partida del Cerrajal, 
cuya medida superficial se desconoce; lindante pol
la derecha con otra de Manuel Jaime, por izquier
da con baldíos y por espalda con la de Manuel Co- 
lás: tasada en la cantidad de doscientas sesenta y
dos pesetas. . .,

El remate, á virtud de la comisión conferida por 
el Sr. Juez de primera instancia de Pamplona, ten
drá lugar el día veintiséis de Marzo próximo veni
dero, á las once de su mañana, en la bala-audien
cia de este Juzgado de Ateca, sita en la Gasa Con
sistorial de esta villa. .

Se advierte que no se hallan comentes los títu
los de propiedad, y que á instancia de la parte de
mandante se sacan á subasta sin suplir la falta de
titulación. .

También se advierto que para tomar parte en a 
subasta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en la oficina correspondiente, 
el diez por ciento en efectivo del tipo oe tasación 
de la finca ó fincas que se pretendan adquirir; que 
uo se admitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes del tipo de tasación, y que 
la subasta ó el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo á un tercero.

Dado en Ateca á veinte de Febrero de> mil nove
cientos nueve.—José M? Rodríguez del Valle.—
D. S. O., Luis Muñoz.

Borja.
Por providencia del Sr. D. Ventura Izquierdo 

Ubierua, Juez de primera instancia de Borja y su 
partido, dictada en esta fecha en exhorto proce
dente del Juzgado de Pamplona y dimanante, de 
autos ejecutivos instados por la bociedad Anóni
ma titulada *La Agrícola», contra D. Pedro Pat- 
do García y D? Juliana Ganchillos Larraz, veei- 
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nos de Gaüur, sobre pago de pesetas, se acordó 
sacar á pública subasta, por termino de veinte 
días, el inmueble siguiente:

La mitad de una casa, sita en la villa de Gallar, 
calle del Puente, número trece, de superficie igno
rada; que confronta por la derecha entrando con 
la de Nicolás Cunchilios, por izquierda con la de 
herederos deR >fael Cardiel y por espalda con otras 
de Roque Cabezo y Mariano Pintano. Cuyo inmue
ble ha sido justipreciado en mil doscientas cin
cuenta y siete pesetas.

El acto del remate tendrá lugar el día dieciocho 
de Marzo próximo, á las once, en la Sala-audien
cia de este Juzgado, siendo de advertir:

1 .° Que no existiendo el título de propiedad 
del inmueble, quedará á cargo del rematante el 
suplir esta falta.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de avalúo; y

3 .° Que para tomar parte en la subasta ha de 
hacerse previamente la consignación de una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento del va
lor del inmueble que sirve de tipo para la su
basta.

Borja á dieciséis de Febrero de mil novecientos 
nueve. Juan Bruses.—V.° B.°— El Juez de prime
ra instancia, Ventura Izquierdo Ubierna.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 

instancia de Calatayud y Su partido; "
, Hugo saber: Que en este Juzgado pende expe

diente de información posesoria, promovido por 
Bienvenido del Río Vera y otros, para que se ins
criban en el Registro de la propiedad del partido;

.4 nombre de Pascuala Melero Sediles.
1 .a Un campo, regadío, sito en la partida de 

Cifuentos, término de Calatayud, de cuatro haue- 
gadas de cabida, equivalentes á cincuenta y siete 
áreas y veintiuna centiáreas; linda al Saliente con 
acequia, td Mediodía con campo de D.& Concepción 
Escribano, antes de D. Marcos, Escribano; al Po
niente con el de Mariano López Lagresa, senda en 
medio, y al Norte con el de D.a Potra Lausín, an
tes de D. Gaspar Lausíu.

A nombre de Valero Melero Sediles.
2 .a Un campo, secano, sito en la partida de 

Val de Vicort, término de Calatayud, de una yu
gada de cabida, equivalente á cincuenta y siete 
áreas y veintiuna centiáreas; linda al Saliente con 
viña de los herederos de D. Dionisio Bueno, al Me
diodía con viña de D. Ramón Ortega, al Poniente 
con campo de D. Pedro Caries y al Norte con viña 
de D. Eusebio Ruiz.

3 .a Una casa, con corral, sin número de go
bierno, sita en el barrio de la Morería, de Calata
yud, y se ignora su extensión superficial; confronta
ba antes con cueva de José Melendo y casa de José 
Ibáñez, y hoy linda por la derecha entrando en 
ella con cueva de heretLeros de D. Ramón Melendo, 
por la izquierda con casa de herederos de María 
Ibáñez y por la espalda con cerro de común de 
vecinos.

4 .a Una era de pan trillar, sita en la partida 
de las Eras de la M< rería, de tres cuartos de hane- 
gada de cabida, equivalentes á diez áreas y seten- 

--- ----- - ------- --
¡ ta y dos centiáreas, y linda al Saliente ot n camic
: antes con casa de José Ibáñez; al Mediodía 
í casa de herederos de María Ibáñez, antes con 
i jar de Manuel Martínez; al Poniente con camí 

antes con montes comunes, y al Norte con cen
A nombre de Pilar, Angeles, Victorino, Canlv

i -y Posa Martínez Melero, una guinta parte 
risa cada uno de
5 .a Un campo, regadío, en la partida de ( 

fuentes, término de esta ciudad, de tres hauega¿ 
de cabida, equivalentes á cuarenta y dos áreas 
noventa centiáreas; linda al Saliente con otro dt 
Florencio Ciria, acequia en medio; al Mediodií 
con otro de D. Nazario Pinilla, antes del Estado;

i al Poniente con el de herederos de D. Ramón 
leudo, brazal y senda en medio, y al Norte con otroi 
da I). Raimundo Gaspar y D. Ensebio Ruiz, ani^ 
de D. Salvador Lañda.

En cuyo expediente, en virtud de existir asieuL 
contradictorios en los libros del Registro, relativo 
á dichas fincas, á favor de las causantes Manuel 
Melero Arévalo y Leona Sediles Lorente, he acor
dado publicar el presente ediotá en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , llamando á los herederos de los causantei । citados y á cuantos se crean con algún derecho i 

' las fincas expresadas, para que en el término de 
diez días comparezcan anta este Juzgado á recia- 

¡ marlo; con apercibimiento de que, transcurrido e. 
indicado término sin haberse deducido reclamación 

; alguna, se dictará auto desaprobación. ' ,
, Dado en Calatayud á primero de Febrero de mil 

novecientos nueve.—Ernesto Sánchez Taboada.-
• D. S. O., Pascual Burilio. .

D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 
instancia de Caiatayud y su partido: i

i , Uago saber: Que en este Juzgado penda expe- 
■ diente de información posesoria, promovido por 

Calixto Gd Maestro, mayor de edad, vecino de Ca
latayud, para que se inscriba á su nombre y al de 
su esposa Gabina Gómez Alaluenda, por iguales 
partes indivisas, en el Registro dé la propiedad del 
partido:

Una casa, sin número) sita en la c&Ue del Ba
rranco del poblado ó barrio de Huérmeda, Ayun
tamiento de esta ciudad; se ignora la extensión 
superficial que ocupa; linda por la derecha entran
do con la iglesia parroquial de Huérmeda, por la 
izquierda con Barranco del Lugar y por la espalda 
con casa de Francisco Maluende, antes solar de 
Francisco Urge!. . . z ¡i

En cuyo expedienta, por providencia de hoy. 
tengo acordado publicar el presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , llamando á cuantos se crean con 
algún derecho, con arreglo á los asientos queexií' 
ten en los libros del Registro, para que en el plazo 
de diez días, contados desde el siguiente al da so 
inserción, comparezcan ante este Juzgado á hacer 
uso de su derecho; bajo apercibimiento en otro oaso 
de aprobarse el expediente, mandando hacer 1* 
inscripción solicitada.

Dado en Calatayud á veinte de Febrero de mil 
novecientos nueve.—Ernesto Sánchez Taboada-" 
Lh 8. O., Pascual Burilio.
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